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en la Ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

fielropolitano, Capital de la Republica del Ecuador, a 

veintinueve de Diciembre del dos mil seis, ante mi doctor 

Jaime Andres Acosta Holguin, Notano Vigesimo Octavo de 

este Canton Quito, comparece: El señor WALTER RENE 

VERDESOTO GALARZA, de estado civil casado, a nombre 

y en representacion de CERABRICA E FIDEOS LA 

FAVORITA VERDESOTO C. LTDA”, en su calidad de 

Gerente teneraií y Representante Legal, debia 
£ 

mente q pl al 
p “Á nd 13145.1 A 

autorizado nor la Junta General Universal Extraordinaria “e 

contorme conste del nombramienio y 

acta que se agregan como documentos habilitantes. El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, dorrictiado en este Canión y Ciudad de Quiíío Distrito 

$
 

c
o
 iropolitano, legalmente capaz 

doy ta, y me presenta para que eleve a escriura pública tina 

de REACTIVACIÓN, PRORROGA DE PLAZO Y REFORIBA 

DE ESTATUTOS contenida en la minuta cuyo tenor fiteral a 

e a, 
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continuación transcribo: * SEÑOR NOTARIO: En el Registro 
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en las sous clausulas: PRIMERA: COMPARECIENTE - 

(comparec el señor WALTER RENE  VERDESOTO 

GALARZA, de estado civil casado, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de “FABRICA DE FIDEOS 

LA FAYORITA VERDESOTO €. LTDA” debidamente 

autorizado nor la Junta General Universal Extraordinaria de 

socios de la compañía, contorme consta del nombramiento y 

acta que se agregan como documentos habilitantes. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) Mediante escritura 

nublica celebrada en esta ciudad de Quito, el veinticinco de 

agosto de mii novecientos ochenta y seis, ante el Notario 

Décimo Cuarto del Cantón encargada de la Notaría Sexta 

misma que Tue debidamente aprobada por la 

Ssunenntendencia de Compañias dei Ecuador mediante 
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DR JAIME ARDERS ACONTA HOLGD 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

capital social de dos millones de sucres; B) Á la 

fecha, y por Resolucion de Junta General Universal 

Extraoriinaria de Socios de la Compañía de fecha veinte y ñi 

ochoa de diciembre del dos mil sel 

REACTIVACIÓN, PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “FABRICA DE FIDEOS LA 

FAVORITA VERDESOTO €. LTDA,”, por lo que se autorizó 
+ 

s, se aprotó la 

al Gerente General suscriba la correspondiente escritura 

pública. TERCERA: DECLARACIONES - El señor WALTER 

RENE VERDESOTO GALARZA, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de tz sompañía “FABRICA 

DE FIDEOS LA FAVORITA VERDESOTO C. LTDA.”, dando 

cumplimiento a las resoluciones adoptadas en Junta General 

Extraordiñaria y Universal de socios, declara: a) Que la Junta 

tieneral Universal Extraoroinana de Socios de la Compañía 

“FABRICA DE FIDEOS LA FAVORITA VERDESOTO C. 

LTDA? realizada el veintiocho de diciembre del dos mil seis, 

resolvió por tinaniminad reactivar la Compañía, y prorrogar el 

plazo de duración de la misma; hb) Que por Resolución 

unánime de la Junta General iUiniversal Extraoricana de 

Linaminao 

de Diciembre del dos nul seis, se proceda a la reforma del 

Estatuta Social de la Compania, en los términos constantes 

efxiraorimara fe Socios de la Compañía. CUARTA.- 

   

0
 

 



E
 

e 
Pa 
Í anatad Man 

on y eno O, E 

a hacer procede 
4 

r
m
 

m
o
 rie mes 

2. 
E z resolucl 9 

e 
, > iversal Exiracrimaria 

ipañ j O ¡on de la € vac reacn 

q
e
 20 

M
o
 

soe 

e
 

Y 
d
l
 

 
 

 
 

 
 

LS 

     



Fu
é 

Le
ad

 

10 

Je
nn

a 
p
r
a
 

pr
ou
d 

pr
ad
o 

fo
rd

 

E
 

CA
N 

eh 
ta

d 
Ed
 

pu
na
 

nd
 

r
d
 

FAVORITA VERDESOTO € 

cumplidos, ni tampoco fallidos 

ni mantiene abfigaciones pendientes para con éste, esto es 

tada cuanto puedo certificar en honor a la verdad. SEXTA.- 

DOCUMENTOS —HIBILITANTES: Se agregan como 

documentos habilitantes a la presente escritura pública, los 

e
d
 

siguientes documentos: a) Copla del Acta de Junta Gener 

Liniversal Extraordinaria de Socios de la Compañía 

“FABRICA DE FIDEOS LA FAVORITA YVERDESOTO 

LTDA.” de techa velntocho de diciembre del dos mil seis; b) 

Nombramiento de tSerente (General de la Compañía. 

SEPTIMA.- AUTORIZACIÓN - Queda autorizado el Doctor 

Mauricio Naolivos Espinosa, para que realice todos los 

trámites que sean necesarios hasta obtener la aprobación y 

registro, de la presente escntura publica de Reactivación, 

prorroga de plazo y Reforma de Estatutos. Usted, señor 

para la plena vaidez del presente instrumento o 

(HASTA AQUÍ 14 MINT El compareciente ratifica | 

5 
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D Pinuta inserta, la rrisma qu encuenira firmada por el 

Doctor MAURICIO NULOS ESPOSA, Abogado con 
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malricuia protesiónal numero tremía y uno cero cuatra del 
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     Sr. Jaime Andrés Acosta Holgus ' 
Wornrio Vigésimo Octavo 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNMERSAL EXTRAORDINARIA DE 
Socios DE LA “FABRICA DE FIDEOS LA FAVORITA VERDESOTO 
€. LTDA.” 

En la Ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital de 
la República del Ecuador, hoy día jueves 28 de Diciembre del 2006 
siendo las 20h, y reunido la totalidad dei capital social de la Compañía) 5 
FABRICA DE FIDEOS LA FAVORITA VERDESOTO C. LTDA” en el 

local situado en la calle Los Arupos E 341 de esta Ciudad de Quifo, se 
reúnen los socios señores: 

  
socio CT MBLOR DELAS NUMERO DE TOTAL 

PARTICIPACIONES PARTICIPACIONES       

SR. RENE VERDESO FO 

  

GALARZA 1.048,00 1.0648 1.048 

SRÁ FABIOLA ACOSTA 
RECALDE 8,00 8 A 
SRA. MARIA ¡SABE WER- 
DESOTO ACOSTA 8,00 8 8 
SRA OLGA FABIOLA VER- 
DESOTO ACOSTA 2,00 3 8 
SK, MARCO RENE VERDE 

SOTO ACOSTA 38.00 8 8 

1.020,00 1.048 1.048 

e acuerdo con lo establecido en 

por lo que la presente Junta se 
const pa Preside la Junta el 

CO 

ida 
srente de o Cot mo secretario Ad-hoc al Dr. 

OS 

 



1.-) Conocimiento del Oficio Circtlar Mro. SO.1J4DJDL.06.27506 de fecha 
F Aa 20 de diciembre del 2006 remilido por la Superintendencia de 

Compañías, en la cual comunican que se emitirá la Resolución de 
Disolución de pleno derecho por vencimiento del plazo de duración fijado 
en el contrato social, por lo tanto es Urgente se proceda a la react vación 
de la Compañía, se prorrogue el plazo de duración de la compañía, y se 
proceda a la Reforma de los Estatutos sociales; 
2.-) Reactivación de la Compañía, y prorroga del Plazo de duración de ta 
Compañía; 

3. ) Reforma de Estatutos. 

PRIMERO. 3 El Gerente General señor Rene Verdesoto Galarza, explica 
a los socios que ha recibido de la Superintendencia de Compañías el 
Cíficio circular Nro. SC.11.D0JDL.06,27508 de fecha 20 de diciembre del 
2008, remitido por la Si uperntendone la de Compañías, en el cual 
comunican que se emilirá la Resalución de Disolución de pleno derecho 
por vencimiento del plazo de duración fijado en el contrato social, por lo 
tanto cs Urgente sec procoda a la reactivación de la Compañía, se 

prorrogue el plazo de duración de la compañía, y se proceda la 
. la 

a 
Retorma del estatuto Socia por lo que es urgente se proceda a 
reactivación, prorroga de nlazo y reforma de Estatutos de la Compañía. 

5 

inalizada la interfención, los socios deliberan y adoptan las siguientes 
i ; Aut . 

j Reactivar la Compañía, y prorrogar el plazo de duración de 
= 

3 J 

ne nn AMI me ge .. martir pres e ta misma en 30 años contados a partir de la fecha de inscripción en €l 

registro Mercantil, y en al mismo acto se procederá a la Reforma de los 

estatutos Sociales 

TERCERO.) Refaiima de la cláusula QUINTA del Estatuto Social, el 

mismo que en adelante dirá. “QUINTA. PLAZ ZO: El plazo de duración 
de la compañía es de treinta años contados desde la fecha de 
injscripción de esta esciiiura pública en el Registro Mercantil, pero 

podrá prorrogarse por resolución de la Junta General de Socios 

Pz ¿hoi z al rara ariba ssitat Pu = ta mirta Ge autoriza al represemñante legal. paja que susciiba la correspondiente 
cari runs a día Bas riuvarión 2: ría rias Date $ Ssoiia Pita 00 nitavivaciOn, dif) dación de pazo Y cefonna de 

estlaluios 
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TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE REACTIVACIÓN, AMPLIACIÓN DE PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTOS 

   

   
E RAZON: Siento por tal que mediante Resolución No. 07.Q.IJ. 

733, emitida por la Doctora Piedad Moncayo de Vásconez, 

Directora Jurídica de Disolución y Liquidación de Compañías, 

de la Superintendencia de Compañías el veinte y uno de febrero 

del dos mil siete, se aprueba la Reactivación, Ampliación de 

Plazo y Reforma de Estatutos, de FABRICA DE FIDEOS LA 

FAVORITA VERDESOTO C. LTDA. EN LIQUIDACION, en 

los términos constantes en la escritura que precede; y 

cumpliendo con lo dispuesto en el Artículo Cuarto de dicha 

Resolución, tomé debida nota de este particular al margen de la 

respectiva Escritura Matriz de la Constitución de dicha 

Compañía, celebrada el veinte y cinco de agosto de mil 

novecientos ochenta y seis, ante el Notario Sexto del Cantón 

Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- 

     
   

  

Quito, Febrero 2.007 

   

   Dr. Héctor Vallejo       
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ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

REACTIVACION, AMPLIACIÓN DE PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTOS, OTORGADA POR 

“FABRICA DE FIDEOS LA FAVORITA VERDESOTO C. LTDA”., OTORGADA ANTE MI, CON FECHA 29 

DE DICIEMBRE DEL 2006, DE LA RESOLUCIÓN NUMERO 07.Q.1J.733, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA 21 DE FEBRERO DEL 2007, EN LA CUAL SE 

APRUEBA, LA REACTIVACION, AMPLIACIÓN DE PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
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REGISIRO)MERCAS TI 
DEL CAN DOS OL PO 

UN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.1J. 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES de la SRA. DIRECTORA JURÍDICA DEL 

DEPARTAMENTO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS de 21 ge,3- gp. > 
febrero del 2.007, bajo el número 840 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al 
margen de la inscripción número 1568 del Registro Mercantil de veinte y siete de noviembre 

de mil novecientos ochenta y seis, a fs 3157 vta., Tomo 117.- Queda archivada la SEGUNDA 

Copia Certificada de la Escritura Pública otorgada el 29 de diciembre del 2.006, ante el 

Notario VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN, lo referente a la LIQUIDACIÓN; REACTIVACIÓN, 
PRORROGA DE PLAZO DE DURACIÓN; REFORMA; Y, CODIFICACIÓN DEL 
ESTATUTO de la Compañía “ FABRICA DE FIDEOS LA FAVORITA VERDESOTO 

CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN ”.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 

SEGUNDO Y QUINTO de la citada Resolución, y de conformidad a lo establecido en el 

decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 
mismo año.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, 

signado con el número 496.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 13930.- Quito, a veinte 

y tres de marzo del año dos.mil siete.- EL REGISTRADOR.- 

     “FOR GAVILANES 
GISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUITO, SUPLENTE.- 

  

HG/lg.- 

 


